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Resumen 

 

En el presente proyecto de investigación se desarrolló en base a una evaluación sobre los 

factores de riesgos psicosociales a los conductores de una institución pública por medio del 

método F-Psico 3.1, con el fin de proponer medidas de mejora de los factores de riesgos 

detectados. La investigación propuesta se cimienta en el nulo conocimiento del estado actual 

del personal automovilista de la institución frente a los riesgos que podrían estar afectando el 

desempeño de los trabajadores, y de la misma manera la responsabilidad institucional que 

estimula la gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional de sus recursos humanos. La 

metodología utilizada combino la evaluación por medio del instrumento F-Psico3.1, dado que 

dicho cuestionario permite la exploración minuciosa de los datos obtenidos y a su vez, el 

diagnostico grupal y por áreas de la población encuestada. Solventadas las fases descritas su 

pudo dar parte al desarrollar las medidas de prevención de riesgos psicosociales. En los 

resultados obtenidos se dio una marcada presencia de los factores “Participación/Supervisión 

(PS)” y “Relación y Apoyo Social (RAS)” en la población evaluada de la Institución pública. 

La detección de factores de riesgos psicosociales en los conductores pudo comprobar la 

relación entre los indicios de la presencia de factores de riesgos descritos bibliográficamente. 

 

Palabras claves: Factor de riesgo, prevención, salud ocupacional, F-Psico. 
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CAPÍTULO I 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

1.1 El problema de Investigación. 

 

Los riesgos psicosociales son fenómenos que nacen y se desarrollan en el entorno laboral de 

cualquier organización independientemente de las actividades que se realice. La complejidad 

de este tipo de fenómenos yace en la relación intrínseca entre las funciones del empleado, el 

entorno personal y laboral, y las aptitudes desarrolladas a nivel profesional. Cabe mencionar 

que los riesgos psicosociales son una de las principales causas para desequilibrar tanto al 

factor humano como a toda la organización. 

 

1.1.1 Planteamiento del problema. 

 

Las entidades públicas son organizaciones gubernamentales que enfocan la atención rápida y 

oportuna a sus usuarios direccionando sus actividades a protocolos propios y estructurados 

por los órganos de reglamentación de servicios gubernamentales. De esta forma, las 

estructuras de regulación a estas entidades son las misma que actúan indirectamente como una 

camisa de fuerza al tratarse de mejorar los servicios o implementar algún programa de 

prevención para sus trabajadores. 

 

Los trabajos realizados en la temática referente a estos fenómenos organizacionales han sido 

delimitados a la recolección de datos sociodemográficos muy generales, o descripciones 
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conceptuales de la problemática que sustancialmente no han dado una pauta real para abordar 

la problemática de raíz. (Moreno Jiménez, 2000) 

 

Por otra parte; existen organismos de control constitucional como el Reglamento de 

Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo en 

donde menciona la implementación de planes y programas  de  prevención de riesgos 

laborales en favor de los trabajadores de cualquier tipo de organización. (Ecuador Leyes y 

Decretos, 2005). 

 

En el contexto de la problemática, los riesgos psicosociales son las consecuencias o los 

síntomas detectados a nivel organizacional (bullying, Burn out, estrés, alcoholismo, etc.) pero 

previamente lo que se busca identificar son los factores de riesgo psicosocial que son el 

génesis de la problemática y la razón para la cual se debe instaurar un plan de trabajo 

enfocado en regular los puntos críticos de sus empleados (Gil-Monte, 2009). 

 

La propuesta del proyecto de investigación intenta en primera instancia conocer el estado 

actual en el que se encuentran los transportistas de una entidad pública por medio del método 

F-Psico que mide los factores de riesgo psicosocial. Tras la exposición de todos estos 

argumentos, antecedemos la necesidad de análisis de la situación real de los transportistas de 

esta entidad pública así como el diseño de un instrumento que logre controlar y optimizar las 

actividades laborales de sus colaboradores. 
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1.1.2 Objetivo General. 

Evaluar los factores de riesgo psicosocial de los conductores de una Institución Pública del 

Ecuador, 2018, mediante el método F-Psico 3.1, para proponer medidas de mejora de los 

mismos. 

 

1.1.3 Objetivos Específicos. 

 Identificar los factores de riesgo psicosocial de los conductores de la institución pública. 

 Proponer un plan de intervención de mejoras de los riesgos psicosociales en los 

conductores de la institución publica 

 

1.1.4 Justificación. 

 

El presente trabajo de investigación se sustenta en la insuficiente información del estado 

actual de los conductores de la Institución Pública frente a los factores de riesgo psicosocial 

que puede estar siendo afectados. Cabe mencionar que dichos factores son los que más 

adelante se convertirán en riesgos psicosociales afectando en mayor proporción tanto al 

trabajador como al resto de la organización en donde desempeña sus labores.   

 

De igual manera, dicha necesidad se fundamenta en posturas teóricas que mencionan que el 

estrés laboral se encuentra intrínsecamente relacionado con problemas como la comunicación 

no efectiva, ausentismo, mal desempeño laboral, conflictos en los roles asignados etc., que 

pueden ser consecuencia de estrés laboral o demás riesgos psicosociales afectando 

sistemáticamente desde el trabajador a la organización en general. 
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1.2 Marco Teórico. 

 

1.2.1 Salud ocupacional. 

 

La Salud Ocupacional se define como un conjunto de acciones direccionadas a la evaluación, 

diagnóstico temprano, prevención de accidentes laborales, acciones correctivas y planes de 

contingencia en favor de los trabajadores y derivadas generalmente de las actividades 

laborales desempeñadas en una organización (Álvarez Heredia, 2012). 

 

1.2.2 Normativa Legal. 

 

La Normativa Legal ha sido el medio por el cual los organismos de control han planificado 

actividades direccionadas al mejoramiento y bienestar del factor humano. Cabe mencionar 

que en la actualidad existe un sinnúmero de programas de prevención y acuerdos tanto 

nacionales e internacionales que garanticen el bienestar tanto de las instituciones como de los 

trabajadores. 

 

En contexto, el Programa de Prevención de Riesgos Psicosociales menciona  

En todas las institución e instituciones públicas y privadas, que cuenten con más de 10 

trabajadores, se deberá implementar el programa de prevención de riesgos 

psicosociales, en base a los parámetros y formatos establecidos por la Autoridad 

Laboral, mismo que deberá contener acciones para fomentar una cultura de no 

discriminación y de igualdad de oportunidades en el ámbito laboral. El programa 

deberá ser implementado y reportado cada año al Ministerio Rector del Trabajo, por 

medio del sistema que se determine para el efecto (pág. 7). 

 

Por otra parte, el Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo indica que  

En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los riesgos 

laborales. Estas medidas deberán basarse, para el logro de este objetivo, en directrices 
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sobre sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y su entorno como 

responsabilidad social y institucional (pág. 12). 

 

En conclusión, la Normativa Legal estima necesaria la creación de sistemas de evaluación, 

análisis e intervención de riesgos en toda institución sean de naturaleza estatal o privada, cuyo 

objetivo principal es la prevención y erradicación de cualquier riesgo laboral que pueda 

comprometer la salud ocupacional de los trabajadores. 

 

1.2.3 Riesgo Laboral. 

 

Según, la Comunidad Andina (2005) describe al riesgo laboral como la “Probabilidad de que 

la exposición a un factor ambiental peligroso en el trabajo cause enfermedad o lesión” (pág. 

5).  

 

Según lo señalado, el riesgo laboral puede ser un acontecimiento provocado por un agente 

relacionado directamente con las funciones de un trabajo en específico, el ambiente en donde 

se desarrolla la actividad, o una condición específica que tiene como consecuencia una 

enfermedad o lesión del trabajador.   

 

Moreno Jiménez Bernardo (2000), expone que los riesgos laborales se encuentran 

determinados por  “la probabilidad de la aparición y la gravedad de los efectos de la salud”.  

Estos dos elementos son los que referirán el tipo de riesgo al que se encuentra expuesta una 

persona. 
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Estas representaciones deducen que los riesgos laborales se encuentran implícitamente 

direccionados por las funciones laborales de un puesto de trabajo, sea cual sea la naturaleza de 

la misma, y que estas se encuentran en el curso natural de las actividades de los trabajadores.  

 

De este modo, la salud ocupacional toma forma activa en las actividades de toda organización 

direccionada en favor de corregir los fenómenos que puedan desarrollarse. 

 

1.2.3.1 Tipos de riesgo laboral. 

 

La tipología de Riesgos Laborales se encuentra definida y dividida según las necesidades de 

evaluación o conocimiento puntual del tema. Una de ellas reconoce a los factores técnicos y 

humanos (riesgos objetivos y riesgos subjetivos). Otra se encuentra regida por la 

responsabilidad que adquieren el trabajador como la institución el momento de contraer una 

relación laboral.  

 

1.2.3.2 Tipos de riesgo laboral por factores técnicos y humanos 

 

Para nuestra investigación hemos citado la clasificación de los tipos de riesgo laboral 

desplegada por Fernandez Zapico, Florentino (2010), la misma que formula evidencias a 

partir de los factores técnicos y humanos que son las siguientes:  

 

a) Riesgos provocados por agentes mecánicos. 

b) Riesgos provocados por agentes físicos. 

c) Riesgos provocados por agentes químicos. 

d) Riesgos provocados por agentes biológicos. 
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e) Riesgos provocados por la carga de trabajo. 

f) Riesgos provocados por agentes psicológicos y sociales. 

 

1.2.3.3 Tipos de riesgo laboral según los agentes que lo ocasionan. 

 

La clasificación de los riesgos por los agentes que lo ocasionan o los detonantes que los 

desencadenan se estiman en la siguiente matriz. 

      Tabla 1 Tipos de riesgos laboral según los agentes que lo ocasionan. 

TIPO DE RIESGO AGENTES QUE LO OCASIONAN 

Riesgo Mecánico 
Espacios de trabajo, maquinas, herramientas, espacio, dimensiones 

del área de trabajo, ventanas, escaleras, atrapamiento. 

Riesgo Físico 
Ruido, vibraciones, radiaciones, iluminación, calor/frio, electricidad, 

incendios/explosiones. 

Riesgo Químico Gases, vapores, aerosoles, nieblas. 

Riesgo Biológico Bacterias, protozoos, virus, hongos, gusanos/parásitos. 

Riesgo por Carga de 

Trabajo 
Cantidad de trabajo ya sea físico o mental. 

Riesgo Psicosociales 
Agentes asociados a la naturaleza de la institución, discriminación, 

remuneración, acoso, estrés. 

      Fuente: Manual para la formación del auditor en prevencion de riesgos laborales. 

      Autor: Fernández, Iglesias, Llaneza, & Fernández (2010). 

 

1.2.4 Factores de riesgo psicosocial. 

 

Según Moreno (2000), los Factores de Riesgo Psicosocial Laboral refieren un peligro 

inminente para el empleado, replicando la consecuencia de factores estresores que se 

encuentra expuesta una persona en su puesto de trabajo. 
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La Organización Internacional del Trabajo define a los Factores de Riesgo Psicosocial,  

Los factores psicosociales en el trabajo consisten en interacciones entre el trabajo, su 

medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones de su organización, por 

una parte, y por la otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su 

situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y 

experiencias, pueden influir en la salud y en el rendimiento y la satisfacción en el 

trabajo (pág. 12). 

 

En conclusión, la OIT (Organización Internacional del Trabajo) expone que la interacción de 

múltiples condiciones en la organización y el trabajo darán como resultado alguna afección 

integralmente en el empleado.  

 

1.2.5 Tipos de factores de riesgo psicosocial y agentes que influyen en ellos. 

 

En la tipología citada de Moreno, Hernandez (2013) a Cox y Griffiths (1996), “cada una de 

las categorías principales puede dar lugar a diferentes factores psicosociales de riesgo” las 

mismas que se puntualizan a continuación: 

 

  Tabla 2 Tipos de factores de riesgo psicosocial y agentes que influyen en ellos. 

FACTORES DE ESTRÉS PSICOSOCIAL 

Contenido del trabajo 

Falta de variedad en el trabajo, ciclos cortos de trabajo, trabajo fragmentado y 

sin sentido bajo uso de habilidades, alta incertidumbre, relación intensa con la 

gente. 

Sobrecarga y ritmo 
Exceso de trabajo, ritmo del trabajo, alta presión temporal, plazos urgentes de 

finalización. 

Horarios 
Cambio de turnos, cambio nocturno, horarios inflexibles, horario de trabajo 

imprevisible, jornadas largas o sin tiempo para la interacción social. 

Control 
Baja participación en la toma de decisiones, baja capacidad de control sobre la 

carga de trabajo, y otros factores laborales. 

Ambiente y equipos 

Condiciones malas de trabajo, equipos de trabajo inadecuados, ausencia de 

mantenimiento de los equipos, falta de espacio personal, escasa luz o excesivo 

ruido. 

Cultura organizacional 

y funciones 

Mala comunicación interna, bajos niveles de apoyo, falta de definición de las 

propias áreas o de acuerdo en los objetivos organizacionales. 
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Relaciones 

interpersonales 

Aislamiento físico o social, escasas relaciones con los jefes, conflictos 

interpersonales, falta de apoyo social. 

Rol en la organización 
Ambigüedad de rol, conflicto de rol y responsabilidad sobre personas. 

Desarrollo de carreras 

Incertidumbre o paralización de la carrera profesional, baja o excesiva 

promoción, pobre remuneración, inseguridad contractual, bajo valor social del 

trabajo. 

Relación Trabajo-

Familia 

Demandas conflictivas entre el trabajo y la familia, escaso apoyo familiar, 

problemas duales de carrera. 

Seguridad Contractual 
Trabajo precario, trabajo temporal, incertidumbre de futuro laboral, 

insuficiente remuneración. 

  Fuente: Salud laboral. Riesgos laborales psicosociales y bienestar laboral. 

  Autor: Moreno (2013). 

 

 

1.2.6 Riesgo psicosocial. 

 

Los riesgos psicosociales según Moreno Jiménez, Bernardo (2010), son calificados como 

aquellas contextos, elementos, o secuelas a las cuales se encuentra sometido un trabajador en 

el curso normal de sus actividades laborales, que pueden tener un alto grado de posibilidad de 

afección generalizada a la salud del empleado. A diferencia de los factores psicosociales, 

éstos no representan a condiciones de la organización sino a más bien a las consecuencias que 

conllevan la constante interacción con estos factores. 

 

Moreno Jiménez Bernardo cita a (Who, 1990) en donde asevera que,  

Los riesgos psicosociales son contextos laborales que habitualmente dañan la salud 

en el trabajador de forma importante, aunque en cada trabajador los efectos puedan 

ser diferenciales. En este sentido los hechos, situaciones o contextos que se 

propongan como riesgos psicosociales laborales tienen que tener una clara 

probabilidad de dañar a la salud física, social o mental del trabajador. (pág. 17). 

 

En síntesis, los riesgos psicosociales son consecuentes a la exposición de los factores de 

riesgo psicosocial. Estos riesgos no serán percibidos en un marco generalizado de cada 

individuo puesto que el nivel de tolerancia o recursos de afrontamiento difieren de individuo a 

individuo. 
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1.2.7 Tipos de riesgos psicosociales. 

 

La tipología sobre los Riesgos Psicosociales se clasifica según las descripciones bibliográficas 

de los autores que abordan el tema y se los reagrupa según la necesidad y objetivos de 

estudio. Entre algunos autores podemos mencionar a la clasificación que realiza el Instituto 

Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS) o la Administración de Seguridad y Salud 

Ocupacional (OSHA). 

De entre los autores encontrados se ha decidido citar la descripción realizada por Bernardo 

Moreno, puesto que dicho autor es el colaborador directo para la creación del documento  

“Factores y riesgos psicosociales, formas, consecuencias, medidas y buenas prácticas”, el 

mismo documento que fundamenta y respalda la consolidación del instrumento F-Psico del 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), el mismo que será el 

método de evaluación posterior a la población descrita, dando así una mayor contundencia al 

trabajo investigativo. 

 

A continuación la se detalla la descripción del autor anteriormente mencionado. 

 

a)  Estrés. 

 

El autor Moreno Bernardo (2010), cita la definición de la comisión Europea de estrés laboral 

como 

un patrón de reacciones emocionales, cognitivas, fisiológicas y de comportamiento a 

ciertos aspectos adversos o nocivos del contenido del trabajo, organización del trabajo 

y el medio ambiente de trabajo. Es un estado que se caracteriza por altos niveles de 

excitación y de respuesta y la frecuente sensación de no poder afrontarlos (pág. 22) 
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Según el la descripción anterior indica que este riesgo puede desarrollar sus afecciones en 

planos como el biológico, psíquico, emocional y social generando desequilibrios como 

resultado de los pocas herramientas para contrarrestar a los agentes estresores que generan el 

malestar. 

 

b) Violencia. 

 

Moreno (2010) evoca la significación de la violencia en el trabajo de le OIT (2003) en donde 

refiere a “toda acción, incidente o comportamiento que se aparta de lo razonable en la cual 

una persona es asaltada, amenazada, humillada o lesionada como consecuencia directa de su 

trabajo.” (págs. 26-27). 

 

Este concepto resulta una generalidad basada en contextos universales como los derechos 

humanos y del trabajador, descartando de esta manera posiciones ambiguas como la cultural u 

organizacional que arbitrariamente pueden estar arremetiendo los derechos mencionados 

anteriormente.   

 

c) Acoso laboral (Mobbing). 

 

El acoso laboral también llamado por su término al inglés como “Mobbing” es una manera 

expresa de la violencia laboral utilizando representaciones etéreas como la provocación, 

descalificación, y persecución produciendo al individuo en el margen de tiempo a una baja 

autoestima. Moreno Bernardo (2010, pág. 31). 
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d) Acoso sexual. 

 

Moreno Bernardo (2010) señala que  

se considera acoso sexual en el trabajo toda conducta de naturaleza sexual desarrollada 

en el ámbito de organización y dirección de una institución o en relación, o como 

consecuencia de una relación de trabajo, realizado por un sujeto que sabe o debe saber 

que es ofensiva y no deseada por la víctima, determinando una situación que afecta al 

empleo y a las condiciones de trabajo y/o creando un entorno laboral ofensivo, hostil, 

intimidatorio o humillante. (págs. 35-36) 

 

De esta manera, se considera como acoso sexual a todo acto verbal o físico con connotación 

sexual que no sea consentido por la persona afectada dentro de un espacio laboral u 

organizacional. El carácter sexual de los actos mencionados anteriormente lo diferencia de lo 

que sería la violencia o acoso laboral. 

 

e) Inseguridad contractual. 

 

Para Moreno Bernardo (2010), la inseguridad contractual se refiere como “una  preocupación 

general acerca de la existencia del trabajo en el futuro, y también como una amenaza 

percibida de características de trabajo diferentes, tales como la posición dentro de una 

organización o las oportunidades de carrera” (pág. 39) 

 

Según la referencia del autor este tipo de riesgo se relaciona directamente con los índices de 

alta rotación de personal que existe en las organizaciones, en entornos económicos inestables 

(a nivel de países), o en entornos donde la demanda laboral de la población sea muy alta. 

 

f) Desgaste Profesional (Burn out). 
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Moreno Bernardo (2010), expone que “el desgaste profesional consiste en el resultado de un 

proceso de estrés crónico laboral y organizacional que termina en un estado de agotamiento 

emocional y de fatiga desmotivante para las tareas laborales” (pág. 42) 

 

Por tal motivo, el desgaste profesional es entendido como resultado del estrés laboral no 

tratado a tiempo que en definitiva va degradando las habilidades emocionales y laborales del 

individuo (motivación laboral generalizada).  

 

g) Conflicto familia/trabajo. 

 

El riesgo laboral conflicto “familia/trabajo” centra su atención en los roles de  interrelación 

conflictiva del entorno laboral frente al familiar. Tal relación explica que la persona al tener 

que desenvolverse en estos dos ambientes puede producir un desbalance en cualquier 

momento dándose así fenómenos beligerantes entre sí. Moreno Bernardo (págs. 45-46). 

 

h) Trabajo emocional. 

 

El Trabajo Emocional para Moreno Bernardo (2010), “implica el control de las emociones de 

uno mismo para influir en las emociones de su cliente, con el objetivo de ser eficaz en su 

trabajo” (pág. 48). 

 

Esta concepción emplaza al trabajador a la disociación de sus estados afectivo/emocionales 

frente a un servicio objetivo para sus usuarios. Esta configuración contrapone la naturaleza 

humana, ya que es sobreentendido que los estados descritos anteriormente forman parte del 
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individuo independientemente de la voluntad personal o del trabajo que se realice. De aquí, 

que el riesgo laboral converge en un desajuste interno producto del  “Trabajo emocional”. 

 

1.2.8 Efectos de los Riesgos Psicosociales. 

 

La evidencia de los Riesgos Psicosociales puede dar una notoriedad disímil en la salud de los 

individuos los mismos que representamos en el siguiente cuadro de un estudio Europeo.   

 

 
     Tabla 3 Tipos de factores de riesgo psicosocial y agentes que influyen en ellos. 

CONCECUENCIAS Y EFECTOS DE LOS RIESGOS PSICOSOCIALES 

CONCECUENCIAS EFECTOS 

Problemas relacionados con la salud 

Salud Física                                                                                  

Salud Mental                                                                          

Consumo de Sustancias                                          

Trastornos Psicosomáticos 

 

Actitudes ante la institución 

Satisfacción laboral                                                                     

Implicación laboral                                                                          

Conductas contraproducentes 

Tiempos de trabajo 

Rotación de personal                                                                                                                                                                   

Bajas laborales                                                                                    

Duración de las bajas 

Costes económicos 

Accidentes de trabajo                                                                    

Perdida de materiales                                                                   

Rendimiento                                                                                      

Productividad 

     Fuente: Factores y riesgos psicosociales, formas, consecuencias, medidas y buenas prácticas. 

     Autor: Moreno (2010). 

 

1.2.9 Método F-Psico 3.1. 

 

El método F-Psico es un sistema manejado en el instrumento de evaluación del mismo 

nombre F-Psico 3.1. Éste instrumento habilita la caracterización y valoración de los factores 
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de riesgos psicosociales que se hayan desarrollado en un medio ambiente organizacional o 

laboral, sea cual sea su naturaleza. Dicho instrumento fue instituido por el Instituto Nacional 

de Salud e Higiene en el Trabajo (INSHT) y posibilita la evaluación ya sea por medio de un 

software de acceso gratuito así como por archivo físico, según sea la necesidad del evaluador 

(2010). 

 

1.2.9.1 Contenido del F-Psico 3.1. 

 

El instrumento F-Psico 3.1 consta de 44 preguntas (algunas de ellas con varios literales), 

dando un total de 89 agregados, los mismas que derivan en información específica sobre los 9 

factores de riesgo existentes dentro del entorno o población que se haya evaluado 

 

1.2.9.2 Factores de riesgo que evalúa el método F-Psico 3.1 

 

El instrumento F-Psico 3.1 evalúa 9 factores de riesgo psicosocial que resultan de una 

composición de preguntas asociadas a las actividades laborales de los trabajadores. En la 

siguiente ilustración se da una descripción de los factores de riesgo tanto así como su 

referencia. 
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Ilustración 1 Factores de riesgo que evalúa el método F-Psico 3.1. 

 
Fuente: Factores psicosociales: metodología de evaluación. NTP 926. 

Autor: Pérez (2010)



 
 

CAPÍTULO II 

 

 

MÈTODO 

 

2.1  Nivel de estudio. 

 

El  nivel de estudio descriptivo nos proporcionó la posibilidad de trabajar en dos frentes de 

vital importancia ya que por un lado pudimos describir  los factores de riesgo psicosocial y a 

través de estos ir dando una forma causal de los efectos que se manifestaba en los trabajadores 

de la Institución Pública.; de esta manera los hemos relacionado con las derivaciones a las que 

se ha visto expuesta la población (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 

2010). 

 

Alcance Descriptivo.- El alcance descriptivo nos permitió contextualizar el entorno de los 

factores de riesgo psicosocial en la institución donde se desarrolló el proceso investigativo. 

De la misma manera aportó la oportunidad de recabar información autónoma de cada 

individuo conforme a las expresiones en la trayectoria natural de los fenómenos para ir 

confirmando las preferencias, peculiaridades y similitudes que se han desarrollado en dicha 

organización (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2010). 
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De esta forma, este alcance consiente la relación causa/efecto entre el aparecimiento de los 

fenómenos y el fin que repercute en este caso a todo el marco estructural de la organismo 

laboral (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2010). 

 

2.2  Modalidad de la Investigación. 

 

La modalidad utilizada en nuestra investigación es cuali/cuantitativa con predominancia de la 

modalidad cuantitativa (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2010). 

 

La modalidad cualitativa permitió la obtención de información por medio del cuestionario F-

Psico 3.1, Estos datos fueron aglomerados a partir de la apreciación individual a fin de un 

mejor entendimiento del contexto organizacional facilitando posteriormente el proceso de 

interpretación de resultados. 

 

La modalidad cuantitativa aparece en el procesamiento de la información cualitativa a la 

cuantitativa (datos numéricos o estadísticos) generando un razonamiento objetivo sobre las 

conductas o indicadores de los individuos evaluados. 

 

2.3  Método. 

 

Nuestra investigación se fundamentó en el método Empírico. La utilización de este método 

nos permite utilizar la evidencia hipotética (efectos) para sugerir que ciertas manifestaciones 

de la población pueden ser efecto o consecuencia directa de la exposición a factores de riesgo 

psicosocial (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2010). 
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2.4  Población 

 

La población con la que se trabajó son 45 personas de la Institución Pública  “REGISTRO 

CIVIL”. Se tomó la totalidad de la población puesto que el alcance descriptivo sugiere recabar 

la mayor cantidad de información de la población  para establecer las tendencias, 

correlaciones y estudiar los fenómenos en su estado natural. Dicha población se encuentra 

distribuida en las siguientes zonas descritas en la siguiente ilustración: 

 

Tabla 4 Población de la Institución pública evaluada. 

ZONA 1  ZONA 2 ZONA 3 

PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES 

Carchi 1 Napo 2 Tungurahua 2 

Imbabura  2 Sucumbíos 1 Chimborazo 2 

Esmeraldas 1 
Pastaza 1 Cotopaxi 1 

Orellana 1 Bolívar 1 

ZONA 4 ZONA 5 ZONA 6 

PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES 

Manabí 2 Sta. Elena 1 Azuay 1 

Sto. Domingo 2 
Los Ríos 1 Cañar 2 

Guayas 1 Morona San 1 

ZONA 7 ZONA 8 ZONA 9 

PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES 

Loja 2 Guayas 4 Pichincha 3 
El Oro 2 

MATRIZ 

TOTAL 45 PROVINCIAS CONDUCTORES 

Pichincha 9 

Fuente: Institución Pública. 

Autor: Investigación. 

 

2.5 Selección de instrumentos de investigación. 

 

a. Cuestionario.- Se utilizó el cuestionario del sistema de evaluación de riesgos 

psicosociales F-Psico 3.1. 
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F-Psico 3.1.- Es un cuestionario perteneciente al  método de evaluación de riesgos 

psicosociales F-Psico 3.1 creado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

 

Este cuestionario mide 9 factores de riesgos psicosociales a través de 88 preguntas variables, 

en donde las respuestas son condensadas en 4 criterios de calificación que son “adecuado” 

“mejorable” “riesgo elevado” y “muy elevado”. 

 

Presencia de resultados del método F-Psico 3.1.- Según Pérez (2012) el método F-Psico ha 

sido creado para la obtención de valores conjuntos en trabajadores que se encuentren 

sometidas a situaciones ambiguas que podrían representar un riesgo psicosocial.  

Los resultados se despliegan en dos diferentes formatos; primero, se muestra las 

probabilidades de riesgo junto con la media aritmética del colectivo analizado para cada uno 

de los factores (Perfil Valorativo) y, segundo, se muestra el porcentaje de contestación de 

cada opción de respuesta de cada pregunta (Informe) por parte del colectivo analizado. 

 

Perfil valorativo del método F-Psico 3.1.-  Según Pérez (2012), posterior a la recolección de 

evidencias de validez y fiabilidad del instrumento F-Psico, se deriva “al proceso de 

baremación para interpretar las puntuaciones obtenidas en la administración de la escala a un 

grupo determinado”. Para este proceso se ha transformado las puntuaciones directas en 

percentiles, lo  

que en su momento nos posibilitara determinar los diferentes niveles de afluencias de los 

riesgos. 
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                  Ilustración 2 Perfil valorativo del método F-Psico 3.1. 

 
                      Fuente: Factores psicosociales: metodología de evaluación. NTP 926. 

                      Autor: Pérez (2012). 

 

Fiabilidad.- Tanto para los factores de riesgo psicosocial como las escalas en su conjunto, se 

ha obtenido el coeficiente α de Cronbach, el mismo que servirá de guía de consistencia del 

instrumento. El coeficiente alfa de Cronbach relativo a la escala global presenta un valor de 

0,895 (n = 1108), lo que indica optima destreza a nivel global. (Pérez, 2012). 

 

Ilustración 3 Fiabilidad del método F-Psico 3.1. 

 
Fuente: Factores psicosociales: metodología de evaluación. NTP 926. 

Autor: Pérez (2012). 



 
 

CAPÍTULO III 

 

 

RESULTADOS 

 

3.1 Presentación y análisis de resultados. 

 

3.1.1 Población total evaluada. 

 

La población evaluada son 45 personas que laboran como conductores de una Institución 

Publica dividido en varas zonas que detallamos a continuación: 

 

      Tabla 5 Población de la Institución Publica evaluada. 

ZONA 1  ZONA 2 ZONA 3 

PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES 

Carchi 1 Napo 2 Tungurahua 2 

Imbabura  2 Sucumbíos 1 Chimborazo 2 

Esmeraldas 1 
Pastaza 1 Cotopaxi 1 

Orellana 1 Bolívar 1 

ZONA 4 ZONA 5 ZONA 6 

PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES 

Manabí 2 Sta. Elena 1 Azuay 1 

Sto. Domingo 2 
Los Ríos 1 Cañar 2 

Guayas 1 Morona San 1 

ZONA 7 ZONA 8 ZONA 9 

PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES PROVINCIAS CONDUCTORES 

Loja 2 
Guayas 4 Pichincha 3 

El Oro 2 

MATRIZ 

TOTAL 45 PROVINCIAS CONDUCTORES 

Pichincha 9 

      Fuente: Institución Pública. 

      Autor: Investigación  
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3.1.2 Factores de Riesgos Psicosociales que evalúa el F-Psico 3.1. 

 

El instrumento F-Psico 3.1 por medio de su cuestionario del mismo nombre, acoge 9 factores 

de riesgo para su evaluación los mismos que hemos agrupado en la siguiente ilustración: 

 

Ilustración 4 Factores Psicosociales del método F-Psico 3.1. 

 
  Fuente: Investigación. 

 

3.1.3 Variables del estudio F-Psico 3.1. 

 

a. Tiempo de Trabajo (TT). 

 

El factor tiempo de trabajo refiere elementos relacionados al orden y la estructura temporal de 

las actividades laborales diarias y semanales. Este factor se evalúa considerando los descansos 

de los cuales gozan los trabajadores dentro del horario laboral, descanso semanal, 

cantidad/calidad de trabajo y las implicancias que tiene el tiempo laboral en la vida familiar y 

social del trabajador. 
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b. Autonomía (AU). 

 

El factor Autonomía evalúa situaciones referentes a la posibilidad individual para gestionar y 

tomar decisiones en procedimientos, tiempos y organización de las actividades laborales. Este 

factor recoge información de las siguientes áreas: 

 

 Autonomía Temporal.- La autonomía temporal evalúa elementos relacionados a la 

elección de ritmo de trabajo, descansos, carga de trabajo y posibilidad de atención a asuntos 

personales. 

 

 Autonomía Decisional. - La autonomía decisional evalúa elementos referentes a la 

toma de decisiones, métodos, distribución de tareas, y procedimientos a realizarse. 

 

c. Carga de Trabajo (CT). 

 

El factor carga de trabajo mide el grado de dificultada la que el trabajador se encuentra 

sometido. Este sería entendido como el grado de movilización requerida para resolver las 

situaciones en el trabajo traducido a la cantidad y dificultad de las tareas. Este factor se evalúa 

a partir de los siguientes parámetros. 

 

 Presiones de tiempo. - Valorado a partir de los tiempos determinados para realizar 

una tarea, rapidez para efectuarla y el incremento de velocidad en las actividades en diferentes 

partes del día. 
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 Esfuerzo de atención.- Valorada a partir del rigor de la atención que se necesite para 

procesar los procedimientos que competen a la actividad laboral del trabajador, el 

procesamiento de información recibida así como también la información que sale desde el 

trabajador a sus clientes o usuarios. 

 

 Cantidad y dificultad de la tarea. - Valorada a partir del total de actividades que 

debe desarrollar el trabajador, así como el grado de dificultad que representan las mismas. 

 

d. Demandas Psicológicas (DP). 

 

El factor demandas psicológicas evalúa las exigencias que requieren la actividad laboral 

enfocado a las respuestas tanto cognitivas como emocionales. 

 

 Exigencias cognitivas. - Estas exigencias se encuentran delimitadas al nivel 

exigencia, o esfuerzo intelectual que el trabajador deberá hacerle frente en el desarrollo de sus 

tareas; estas pueden ser la memorización, procesamiento de información, razonamiento, 

planificación, proactividad y solución inmediato de problemas que puedan aparecer. 

 

 Exigencias emocionales.- Las exigencias emocionales sugieren situaciones en las que 

el trabajador deberá hacerle frente a circunstancias como expresión y represión de 

sentimientos, relaciones interpersonales, exposición a situaciones con demasiado impacto 

emocional, etc. 
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e. Variedad / Contenido del trabajo (VC). 

 

Este factor evalúa la percepción que tiene el trabajador sobre los aportes de sus actividades 

laborales para sí mismo, hacia la organización, y el medio social; siendo de esta forma 

reconocido mucho más allá de la remuneración o prestaciones económicas por los 

conformante de las áreas anteriormente mencionadas.  

 

f. Participación / Supervisión (PS). 

 

Este factor se encuentra compuesto por 2 áreas de evaluación que sugieren la participación del 

trabajador en procesos internos/externos de la organización y la supervisión que asumen las 

jefaturas sobre el desarrollo de sus actividades. 

 

 Participación.- Explora los grados de participación, asistencia, y apoyo que tiene el 

trabajador en relación a los procesos de la organización. 

 

 Supervisión. - El área de supervisión valora el nivel de control que los jefes directos 

ejecutan en sus actividades laborales; estos pueden ser el tiempo de ejecución de tareas o 

procedimientos utilizados. 

 

g. Interés por el trabajador / Compensación (ITC). 

 

Este factor de riesgo relaciona las manifestaciones de interés que asume la institución en 

relación a los trabajadores; es decir, las facilidades que la organización provee a sus 
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empleados para el desarrollo de carrera, formación, capacitaciones, englobando las 

compensaciones más allá de la parte económica. 

 

h. Desempeño de rol (DR). 

 

Este factor de riesgo evalúa las dimensiones de complejidad que puede tener las funciones de 

un cargo. Esta complejidad viene compuesta de la siguiente forma. 

 

 La claridad de rol.- Dispuesto por la definición de funciones del puesto, compromiso, 

calidad del trabajo, cantidad y tiempo de trabajo.  

 

 Conflicto de rol.- Referido a las actividades ambiguas, poco entendibles, 

contradictorias, o que puedan ser antiéticas para el trabajador. 

 

i. Relaciones y apoyo social (RAS). 

 

Este factor se refiere a las relaciones interpersonales desarrolladas en el entorno laboral. En sí, 

la función de este factor se refiere a un medio moderador del estrés. 

 

3.1.4 Rangos de Intervención. 

 

El producto final proporcionado por el software F-Psico 3.1, escala los resultados de la prueba 

en 4 parámetros - ADECUADO/MODERADO/ELEVADO/MUY ELEVADO.  
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Para el desarrollo y ejecución del plan de intervención se tomará en cuenta la sumatoria del 

parámetro “MUY ELEVADO-ELEVADO-MODERADO” que den como resultado un rango 

igual o mayor a 50% los mismos que se encontrarán respaldados por sus resultados numéricos 

resultantes de los cuestionarios de la prueba.  

 

Tabla 6 Rangos de Intervención. 

RANGOS DE INTERVENCION 

ADECUADO ÓPTIMO 

MODERADO 

INTERVENCIÓN ELEVADO 

MUY ELEVADO 
 Fuente: Investigación. 

 

 

Tabla 7 Resultados totales de los Conductores de una Institución Pública. 

RESULTADOS GLOBALES 

FACTOR DE RIESGO PSICOSOCIAL % ÓPTIMO % INTERVENCIÓN 

(TT) TIEMPO DE TRABAJO 71% 29% 

(AU) AUTONOMÍA 53% 47% 

(CT) CARGA DE TRABAJO 73% 27% 

(DP) DEMANDAS PSICOLÓGICAS 80% 20% 

(VC) VARIEDAD CONTENIDO 89% 11% 

(PS) PARTICIPACION / SUPERVISIÓN 7% 93% 

(ITC) INTERÉS POR EL TRABAJADOR / COMPENSACIÓN 64% 36% 

(DR) DESEMPEÑO DE ROL 64% 36% 

(RAS) RELACION Y APOYO SOCIAL 46% 54% 
Fuente: Investigación. 
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RESULTADOS TOTALES DEL ÁREA DE CONDUCTORES DE UNA 

INSTITUCIÓN PÚBLICA. 

 

Población: 45 personas. 

 
    Ilustración 5 Resultados totales de los Conductores de una Institución Pública. 

 

    Fuente: Investigación. 
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Análisis de Resultados. 

 

Los resultados obtenidos por medio de la evaluación F-Psico 3.1 en los conductores de una 

Institución Publica (45 personas), revelaron la presencia de los siguientes  factores de riesgo 

psicosocial: 

 

(PS) Participación/Supervisión: Con un 93% correspondiente a 42 personas de un total de 

45; resultado obtenido de la sumatoria de los rangos “MUY ELEVADO–ELEVADO-

MODERADO”. Esto muestra que dentro de la institucion los conductores no tienen una 

participación incluyente representandose en temas como el cambio de estructuras 

epartamentales, contratación de personal, elaboración de normas internas de trabajo. Esto se 

debe a que las actividades de los conductores se encuentran forzadamente a desarrollarse 

fuera de la institucion, dando como resultado la ausencia presencial en las actividades en la 

misma. 

 

(RAS) Relaciones y Apoyo Social: Con un 54% correspondiente a 24 personas de un total de 

45; resultado obtenido de la sumatoria de los rangos “MUY ELEVADO-ELEVADO-

MODERADO”. Estos datos revelan que existen deficientes/nulas relaciones interpersonales o 

apoyo de sus pares como producto de sus funciones laborales individuales (conductores). Esto 

da como resultado un escaso recurso para mediar los factores estresantes ya sean los laborales 

o los personales. 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS DEL ÁREA DE CONDUCTORES DE UNA 

INSTITUCIÓN PÚBLICA. 

 

(TT) TIEMPO DE TRABAJO. 

  

 

      Tabla 8 Resultados Tiempo de trabajo. 

(TT) TIEMPO DE TRABAJO 

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 32 71% 

MODERADO 3 7% 

ELEVADO 8 18% 

MUY ELEVADO 2 4% 

TOTAL 45 100% 

     Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

 

El facctor tiempo de trabajo se referencia a aspectos como ordenación y estructuración 

temporal de la actividad laboral a lo largo de la semana y de cada día de la semana. En los 

resultados obtenidos, 32 de 45 cuestionarios, equivalentes al 71% de la población encuestada 

ubicandose en el rango óptimo. 
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 (AU) AUTONOMÍA. 

      Tabla 9 Resultados Autonomía. 

(AU) AUTONOMÍA 

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 24 53% 

MODERADO 12 27% 

ELEVADO 6 13% 

MUY ELEVADO 3 7% 

TOTAL 45 100% 

     Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

La autonomía favorece aspectos como la posibilidad individual del trabajador para gestionar y 

tomar decisiones en aspectos de la estructuracion temporal de la actividad laboral como sobre 

cuestiones de procedimiento y organización de su trabajo. En los resultados obtenidos, 24 de 

los 45 cuestionarios, equivalentes al 53% de la población total, se ubicaron en el rango óptimo 

de calificación.  
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(CT) CARGA DE TRABAJO. 

     Tabla 10 Resultados Carga de Trabajo. 

(CT) CARGA DE TRABAJO 

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 33 73% 

MODERADO 5 11% 

ELEVADO 3 7% 

MUY ELEVADO 4 9% 

TOTAL 45 100% 

     Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

La carga de trabajo se entiende como el grado de movilización requerido para resolver lo que 

exige la actividad laboral con independencia de la naturaleza de la carga cognitiva y 

emocional. En los resultados obtenidos, 33 de 45 cuestionarios equivalentes al 73% de la 

población se ubicaron en el rango muy óptimo.  
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(DP) DEMANDAS PSICOLÓGICAS. 

     Tabla 11 Resultados Demandas Psicológicas. 

(DP) DEMANDAS PSICOLOGICAS 

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 36 80% 

MODERADO 6 13% 

ELEVADO 0 0% 

MUY ELEVADO 3 7% 

TOTAL 45 100% 

     Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

Las demandas psicológicas describen la naturaleza de las distintas exigencias a las que se 

debe hacer frente en el trabajo. En los resultados obtenidos, 36 de 45 cuestionarios 

equivalentes al 80% de la población se ubicaron en el rango óptimo.  
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(VC) VARIEDAD DE CONTENIDO. 

     Tabla 12 Resultados Variedad / Contenido de Trabajo. 

(VC) VARIEDAD / CONTENIDO DE TRABAJO 

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 40 89% 

MODERADO 2 4% 

ELEVADO 2 4% 

MUY ELEVADO 1 3% 

TOTAL 45 100% 

     Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

La variedad de contenido advierte la percepcion que el trabajador tiene acerca de sus labores 

en el sentido de la significancia y utilidad de sus tareas en la organización, así como en la 

sociedad en general. Esta percepcion de utilidad tiene como fin la gratificación social mas alla 

de la remuneración que reciba por lo mismas. En los resultados obtenidos, 40 de 45 

cuestionarios equivalentes al 89% de la población se ubicaron en el rango óptimo.  
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(PS) PARTICIPACIÓN / SUPERVISIÓN. 

     Tabla 13 Resultados Participación / Supervisión. 

(PS) PARTICIPACION / SUPERVISION 

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 3 7% 

MODERADO 5 11% 

ELEVADO 6 13% 

MUY ELEVADO 31 69% 

TOTAL 45 100% 

     Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

La participación/supervisión sugiere dimensiones de control del trabajo, primero, desde el 

trabajador en las actividades que realiza y segundo la organización sobre el trabajador por 

medio de la supervisión de sus acticvidades diarias. En los resultados obtenidos, 42 de 48 

cuestionarios equivalentes al 93% de la población se ubicaron en el rango de intervencion.  
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(ITC) INTERÉS POR EL TRABAJADOR / COMPENSACIÓN. 

Tabla 14 Resultados Interés por el trabajador / Compensación. 

(ITC) INTERE POR EL TRABAJADOR / COMPENSACIÓN  

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 29 64% 

MODERADO 2 5% 

ELEVADO 6 13% 

MUY ELEVADO 8 18% 

TOTAL 45 100% 

            Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

 

El interés por el trabajador/compensación, se refiere al nivel de preocupación de carácter 

personal y a largo plazo que presenta la organización por sus trabajadores. Estas 

preocupaciones van desde la promoción de ascensos, formación de carrera, desarrollo 

profesional, información recurrente de la contribución generada por el trabajador a la 

institución y las retribuciones que recibe por las mismas. En los resultados obtenidos, 29 de 

45 cuestionarios equivalentes al 64% de la población se ubicaron en el rango óptimo.  
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(DR) DESEMPEÑO DE ROL. 

 

     Tabla 15 Resultados Desempeño de rol. 

(DR) DESEMPEÑO DE ROL 

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 29 64% 

MODERADO 3 7% 

ELEVADO 5 11% 

MUY ELEVADO 8 18% 

TOTAL 45 100% 

     Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

El desempeño de rol considera los problemas a los que se ve sometido un trabajador en cada 

puesto de trabajo. Este factor de riesgo se basa en la claridad de las funciones a desarrollarse y 

el conflicto que sugieren estas funciones. En los resultados obtenidos, 29 de 45 cuestionarios 

equivalentes al 64% de la población se ubicaron en el rango óptimo.  
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(RAS) RELACIONES Y APOYO SOCIAL. 

 

     Tabla 16 Resultados Relaciones y apoyo social. 

(RAS) RELACIONES Y APOYO SOCIAL 

Rango Cuestionarios Porcentaje 

ADECUADO 21 46% 

MODERADO 4 9% 

ELEVADO 12 27% 

MUY ELEVADO 8 18% 

TOTAL 45 100% 

     Fuente: Investigación. 

 

 

Resultados. 

 

Las relaciones y apoyo social se refiere a aspectos de relacionamiento interpersonal que 

sugiere el trabajo en grupo dentro de una organización. Aquí, las relaciones interpersonales 

hacen la función de moderadores de los agentes estresores ya que a través de este apoyo se 

solventan recursos para la resolución de conflictos que puedan aparecer. En los resultados 

obtenidos, 24 de 45 cuestionarios equivalentes al 54% de la población se ubicaron en el rango 

de intervencion. 



 
 

CAPÍTULO IV 

 

 

 

DISCUSIÓN 

 

4.1 Conclusiones. 

 

 La evaluación de Riesgo Psicosocial por medio del cuestionario F-Psico 3.1, develó la 

presencia de conflictos en los conductores de la Institución Publica en el periodo 2018; 

manifestando una correlación causa/efecto entre los factores identificados y las funciones o 

naturaleza de las actividades laborales. 

 

 A través del cuestionario se pudo determinar la existencia de los factores de riesgo 

Participación/Supervisión con un 93% y Relaciones/Apoyo Social con un 54%, en donde el 

factor de riesgo Participación/Supervisión referencian a las escasas actividades que tienen 

dentro de la institución, y que el desarrollo de estas se las realiza fuera de los predios 

institucionales dándose una exclusión involuntaria del trabajador; el factor de riesgo 

Relaciones/Apoyo Social indica que los conductores, al realizar sus actividades laborales 

individualmente tiene como resultado un escaso desarrollo de relaciones interpersonales que 

puedan ayudar en su momento mediar con las condiciones laborales/emocionales que puedan 

estar afectándolos. 
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 El plan de intervención debe ser ejecutado dadas las acciones específicas e integrales 

sustentando los resultados obtenidos en el proyecto de investigación; por todos los 

involucrados de la institución pública. 

 

4.2 Recomendaciones. 

 

 Se recomienda la ejecución del Plan de Intervención en primera instancia desde los 

mandos medios, ya que este es el único medio efectivo que se pueda reducir los riesgos 

manifiestos en los trabajadores. 

 

 Para minimizar el factor de riesgo Participación/Supervisión se sugiere ejecutar las 

actividades que se detallan en el Anexo 1, mismas que reforzarán la participación de los 

servidores, así como mejorar la comunicación con sus supervisores.  

 

 Para minimizar el factor de riesgo Relaciones/Apoyo Social se sugiere ejecutar las 

actividades que se detallan en el Anexo 2, donde se podrá evidenciar la importancia y apoyo 

que se puede brindar a los conductores de la institución.  

 

 Se recomienda que en el margen de 8 meses se dé un seguimiento al plan de acción 

para de esta manera se pueda volver a evaluar a los trabajadores (tiempo recomendado por la 

INSHT) para medir la efectividad de las medidas de acción. 
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ANEXOS. 

Anexo 1: Plan de intervención 1. 

PLAN DE INTERVENCION 1 

FACTOR DE 
RIESGO 

ÁREA DE 
INTERVENCION 

ACTIVIDAD FACILITADOR PARTICIPANTES RESPONSABLE RECURSOS TIEMPO OBJETIVOS 
RESULTADOS 
ESPERADOS 

PARTICIPACIO
N Y 

SUPERVISION 
Participación 

Socializaci
ón 

"Reglamen
to Interno 
de Higiene 
t Seguridad 

en el 
Trabajo" 

Capacitador 
interno 

(Responsable 
de Seguridad 
Ocupacional) 

Conductores / 
Jefes 

inmediatos 

Coordinador 
Administrativo – 

Financiero/ 
Dirección RRHH 

/ Seguridad 
Ocupacional 

Material 
audiovisual,  
capacitador,         
reglamento 
aprobado, 

suministros 
de oficina 

(cuaderno, 
esfero)         

La capacitación 
tendrá una 

duración de 1 
hora 30 minutos y 
se las realizara en 
el mes de febrero 

del 2019 

Socializar y comunicar 
previa aprobación del 

reglamento las  normas 
de trabajo, los equipos 

y materiales para 
efectuar las tareas del 

cargo a los conductores 
de las diferentes zonas 

de la institución. 

Hacer partícipes a los 
conductores de las 
diferentes zonas el 
proceso de cambio, 

regulación de normas 
de trabajo, cambio de 
equipos o materiales 

Coaching 
“Mandos 
Medios” 

Capacitador 
externo 

Mandos medios 
Director General 

/ Dirección 
RRHH 

Recursos 
otorgados 

por el 
ministerio de 
Economía y 

Finanzas         

La capacitación 
tendrá una 

duración de 1 
hora 30 minutos y 
se las realizara en 
el mes de abril del 

2019 

Mejorar la 
comunicación, 
participación y 
supervisión del 

personal a cargo 

Mejoría en la 
supervisión a los 

conductores de las 
diferentes zonas el 
proceso de cambio, 

regulación de normas 
de trabajo. 

Capacitaci
ón 

"Normas 
sobre la 

Conducció
n Segura" 

Capacitador 
externo 

(Agentes de 
Tránsito) 

Conductores / 
Jefes 

inmediatos 

Coordinador 
Administrativo – 

Financiero/ 
Dirección RRHH 

Material 
audiovisual,   
capacitador,         
manuales de 
conducción, 
suministros 
de oficina 

(cuaderno, 
esfero) 

La capacitación 
tendrá una 

duración de 1 
hora 30 minutos y 
se las realizara en 
el mes de marzo 

del 2019 

Otorgar una 
capacitación necesaria 
para el desarrollo de 

sus actividades 
laborales con el valor 

agregado de una 
certificación avalada 

por expertos en la 
temática 

Implementar 
actividades que 

favorezcan al desarrollo 
de los conductores así 
como un medio para la 

optimización de sus 
actividades laborales 
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Anexo 1: Plan de intervención 2. 

PLAN DE INTERVENCION 2 

FACTOR DE 
RIESGO 

ÁREA DE 
INTERVENCION 

ACTIVIDAD FACILITADOR PARTICIPANTES RESPONSABLE RECURSOS TIEMPO OBJETIVOS 
RESULTADOS 
ESPERADOS  

RELACIONES / 
APOYO 
SOCIAL 

Relaciones 
Sociales 

Campaña “Día 
del conductor” 

Trabajador 
Social/ Cambio y 

cultura/SO 

Conductores / 
Jefes inmediatos 

Director General / 
Dirección RRHH / 
Dirección Cambio 

y Cultura 

material 
audiovisual,  
capacitador,          

suministros de 
oficina  (cuaderno, 

esfero)  

La campaña será 
socializada a través 

de la revista 
bimensual y correo 

institucional y se 
las realizará en el 
mes de mayo del 

2019 

Proporcionar 
compromiso y 

respeto al 
trabajador 

mejorando las 
relaciones 

interpersonales  

Participación 
orientada al 
puesto de 

trabajo  

Programa ”Te 
queremos de 

regreso, tu 
familia te 
espera” 

Trabajador 
Social/ Cambio y 

cultura/SO 

Conductores / 
Jefes inmediatos 

/ Familiares 

Director General / 
Dirección RRHH / 
Dirección Cambio 

y Cultura 

material 
audiovisual,  
capacitador,          

suministros de 
oficina  (cuaderno, 

esfero)  

El programa tendrá 
una duración de 1 
hora 30 minutos y 
se las realizara en 
el mes de Abril del 

2019 

Incrementar 
apoyo 

emocional, 
manejo de 

situaciones de 
impacto y 

construcción de 
relaciones 

interpersonales  

Desarrollar las 
capacidades 

emocionales de 
los trabajadores 

para la 
resolución de 

conflictos  

“Conversatorio 
entre la 

Trabajadora 
Social y los 

Conductores” 

Capacitador 
interno 

(Trabajador 
Social) 

Conductores de 
las diferentes 

zonas 

Director General / 
Dirección RRHH / 
Trabajo Social / 

Seguridad 
Ocupacional 

material 
audiovisual,  
capacitador,          

suministros de 
oficina  (cuaderno, 

esfero)  

El conversatorio 
tendrá una 

duración de 1 hora 
30 minutos y se las 

realizara a partir 
del mes de Junio 

2019 

Proporcionar un 
espacio de 

sensibilización y 
manejo de 
conflictos 

emocionales en 
donde se 

encuentre 
relacionado 

tanto el 
trabajador como 

la institución 

Compensar la 
carencia de 
relaciones 

interpersonales 
por la 

naturaleza de su 
trabajo – Ficha 

Social 
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Anexo 2: Ilustración del formato impreso de evaluación F-Psico 3.1 
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